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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

4690 Resolución de la Delegación Especial  de Economía y Hacienda en
Asturias, por la que se convoca subasta pública al alza de un inmueble
propiedad de la Administración General del Estado.

Se va a proceder a la celebración de la primera, segunda, tercera y cuarta
subasta de un lote, mediante el procedimiento de presentación de ofertas en sobre
cerrado, el día 13 de abril de 2016, a las 10,00 horas, de un inmueble propiedad de
la Administración General del Estado, sito en el término municipal de Gijón.

El plazo para la presentación de ofertas será hasta las 14 horas del día 4 de
abril de 2016.

Los  interesados  que  deseen  participar  en  la  subasta,  deberán  aportar  la
documentación que se detalla  en el  pliego de condiciones,  y  podrán solicitar
información de los bienes objeto de la subasta en la Sección de Patrimonio del
Estado de Gijón,  dependiente  de la  Delegación de Economía y  Hacienda en
Asturias, en calle Anselmo Cifuentes, nº 13, planta baja de Gijón, o bien en la
página  web  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas  (http://
www.minhap.gob.es)

Lote Único:

Descripción: Urbana.- Parcela que resulta sobrante y desafectable del dominio
público,  sita  en  La  Nozaleda,  parroquia  de  Roces,  concejo  de  Gijón,  de
cuatrocientos  setenta  y  ocho  metros  cuadrados.

Linderos: Norte, calle Matilde de la Torre; Sur, ramal Arroes-Roces; Este, finca
242 del parcelario; Oeste, ramal Arroes-Roces.

Inscripción: Se encuentra inscrita a favor de la Administración General del
Estado en el Registro de la Propiedad de Gijón nº 1 en el Tomo 2886, Libro 1187,
Folio 142, Finca 55964.

No existen cargas y gravámenes.

Referencia Catastral: 3217117TP8231N0001JI

En el inventario General de Bienes y Derechos del Estado tiene el número de
bien 2011 724 52 474 0000072

Condiciones Urbanísticas: la parcela se encuentra comprendida en el sector de
suelo urbanizable UE-RC-09B, que ya se ordenó sin incluirla y no tiene ninguna
posibilidad de desarrollo autónomo: por su escasa entidad y por no ser edificable al
ser su destino el de zona verde de protección de la autovía y estar previsiblemente
en la zona de afección de ésta. A verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Tipos de licitación: 1ª subasta: 21.032,00; 2ª subasta: 17.877,20; 3ª subasta:
15.195,62; 4ª subasta: 12.916.28.

Garantía del 5%: 1ª subasta: 1.051,60 euros; 2ª subasta: 893,86 euros; 3ª
subasta: 759,78 euros; 4ª subasta: 645,81 euros

Gijón, 5 de febrero de 2016.- La Delegada, P.A., el Secretario General, Luis M.
del Prado del Campo.

ID: A160005870-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-02-12T17:27:10+0100




